
• CONVENIO  ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL DOBLE DOCTORADO 
INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE, ESPAÑA Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA LA MOLINA DE LIMA – PERÚ 
(RECURSOS HÍDRICOS). 
 

o FECHA FIRMA: 21/12/2016. 
 

o PARTES FIRMANTES: La UMH y la UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA LA MOLINA . 

 
o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de 

Relaciones Internacionales. 
 

o OBJETO: Establecer las condiciones académicas y 
administrativas para el intercambio de estudiantes del programa 
de doctorado en RECURSOS Y TECNOLOGÍAS AGRARIAS, 
AGROAMBIENTALES Y ALIMENTARIAS  de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche y el Programa Doctoral en 
RECURSOS HÍDRICOS de la Universidad Nacional Agraria de la 
Molina. 

 
 

o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES: Las partes firmantes. 

 
o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 

económicas por parte de la UMH. 
 

o PLAZO DE DURACIÓN: Del 21/12/2016 hasta el 21/12/2019. 
 

o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 
 

o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 


